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Se declara texlo oficial y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

o r igen , publicadas en la Oaceta de Manila, por 

o lanto s e r á n obligatorias en su c u m p l i m i e n t o . 

Svptrior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 i ) . 

—Senin susentores forzosos á la Oaceta lodos 

los pueblos del Arch ip ié lago erigidos c iv i l iuente 

pagando su importe los que puedan, y sui j i iendo 

por los d e m ñ s los fondos de las respoctivas 

provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de I S H i ) . 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
E l que se considere con derecho á un carretón con 

un carabao enganchado, cargado de arroz, cocos y juepes 
que ha sido enconlrado abandonado en la calle de Salcedo 
del arrabal de Sta. Cruz el dia 19 del que rige por los 
agentes de h autoridad, se presentará á reclamarlos en 
esta Secretaría dentro del término de seis dias contados 
desde el primer anuncio en la Gacela oficial; en la inteli
gencia que de no hacerlo así , serán declarados de comiso 
y se procederá después á lo que hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 24 de Diciembre de 1883.—P. 0 . , Gerardo 
Moreno. 

Debiendo cumpl i r en todo este mes u n t r i en io de sepultados 
e n los nichos de adultos y p á r v u l o s del Cemenlerio general de 
Di lao , los individuos relacionados á c o n t i n u a c i ó n ; el Excmo. 
Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se ha servido disponer , 
que los interesados que deseen renovar el a r r iendo refer ido, pue
den hacerlo en lo que resta de dicho mes, en la in te l igencia , que 
si el dia ú l t i m o del mismo, no se hubiese obtenido la p r ó r o g a o p o r -
tuna, s e r á n desocupados los nichos depositando en el osario c o m ú n 
los restos que contengan, pudiendo los interesados recoger las l á 
pidas que aquellos tuviesen. 

NICHOS DE ADULTOS. 
D í a s . Parroquias. Tramos. Nichos. Més de Dio de 1883. 

Binondo . 
Hospi tal m i l i t a r . 
Catedral. 

I d . 
S. Juau de Dios. 
B i n o n d o . 
Santa Cruz. 
Binondo . 
Catedral. 
E rmi ta . 
Catedral. 
E r m i t a . 
Binondo. , 

I d . 
Franciscano. 

8 
9 
'.) 
9 

44 
u 
17 

48 
18 
19 
•19 
46 
29 
29 

13 
21 

Dias. Parroquias. 

63 
63 
63 
64 
64 
64 
64 
64 
65 
63 
6;> 
6 o 
65 
65 
34 

D.a Cánd ida Ampiaoco. 
1). J o s é María M a r t í n e z 
D.a Pi lar Z.» de J i m é n e z . 
D. Antonio Sevil la . 
Manuel Rasilla. 
J o s é Anacleto Vales. 
D a Rosario P. de CrescinL 
Crispina Flores. 
D.a María E.a Tongco. 

. / L e o n o r a D.0 de Obispo 
Sor Catalina Paredes. 
D.a Juana Ruiz de Mejia. 
D. V í c t o r L i ton jua . 
J o s é P. Jugo. 
R "P. Fr . S e ñ e n Redondo 

PROROGADOS. 
138 9 J o s é Eugenio 
74 4 A n d r é s Fernandez Cotera. 

PARVULOS. 
Nichos. 

l o 
47 
Q6 

Ermi ta . 
Catedral. 
Binondo. 
Quiapo. 
Catedral. 

138 
439 
140 
141 
4 42 

A n t o n i o Arce. 
María Andrea Soledad. 
Carlos Sanl i l lan . 
Vicente Abella y Bayot . 
Esteban F. de la Simera. 

Manila 24 de Diciembre de 4883.—P. 0.,"Gerardo Moreno . 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, Ihuna y emplaza á D. Juan Sierra y Magallon, Go
bernador P. M. que fué de la provincia de Samar, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que en 
el término de treinta dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, com
parezca en esta Secretaría general, por sí ó por medio 
de encargado á recoger el pliego de calificación de los 
reparos producidos en el examen de la cuenta de gastos 
públicos del ramo municipal de la espresada provincia, 
respectiva al primer semestre de 1874-75; en la inteli
gencia que de no hacerlo, con contestación ó sin ella, 
se dará al expediente el trámite que proceda, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 21 de Diciembre de 1883.—El Secretario ge-
Meral, Francisco A. Santisteban. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Manuel Llorca y á D. Isidro 
Ferrer, Administrador c Interventor de Hacienda pública 
que fueron, respectivurilhte, de la provincia de Iloilo, 
sus apoderados ó herederos si hubiesen fallecido; para 
que dentro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la baceta oficial de esta 
Capital, comparezcan en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargados, á recoger el pliego de cali
ficación de los reparos producidos en el examen de la 
cuenta del Tesoro de la espresada provincia, respectiva 
al mes de Julio de 1874; en la inteligencia que de no 
hacerlo, con contestación ó sin ella, se dará al espe
diente el trámite que proceda, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 20 de'Diciembre de 1883.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. 1 
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COMANDANCIA P. M. E INSPECCION PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PIUMAIUA DEL DISTRITO DE MASRATE Y TICAO. 
Hal lándose vacantes las plazas de maestros de 

escuela de Ins t rucción primaria de niños de los pueblos 
de Mobo, Baleno y Lauang de este distr i to, se anuncia 
al público convocando á las pesonas que deseen optar 
á dichos cargos y reúnan los conocimientos necesarios 
para ser examinadas sobre las materias señaladas en 

el ar t ículo 4 .° del Reglamento de maestros supernume
rarios aprobados por la superioridad en 26 de A b r i l 
de 1868, para que en el té rmino de un mes á 
contar desde el dia en que se haga la publ icación 
en la Gaceta oficial, presenten en esta Comandancia 
sus solicitudes á íin de sufrir el examen correspon
diente ante la Junta provincial , cuyo acto t endrá 
lugar á los l o dias de finalizar el indicado t é rmino . 
A dichas solicitudes acompañarán los aspirantes sus 
partidas de bautismo y certificaciones de conducta 
así como cualquier otro documento en que acrediten 
haber servido algún cargo públ ico . 

Los sueldos son de diez pesos mensuales, no 
tienen casa habitación ni hay cantidad consignada 
para abono de alquileres de las mismas: concurren 
á la primera diez y seis n iños que escriben; á la se
gunda ocho, y á la tercera seis, no existiendo ninguno 
de pago. 

Masbate 7 de Diciembre de 1 8 8 3 . — J e s ú s Cabanas. 

TFSOREP.IA GENERAL DE FILIPINAS. 
Se ruega al Sr. D. Serafín Cano, Administrador que 

fué de la provincia de Albay, se sirva pasar por esta Te
sorería para enterarse de asuntos que le interesan. 

Manila 24 de Diciembre de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 3 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 

Estado del. n ú m e r o de vacunados en el d ia de l a [echa. 

Pueblos. Homb.3 Muje.» N i ñ o s . N i ñ a s . T o t a l . 

Manilo, Europeo. . , , , , 2 , , 
Tondo, naturales. . , , . , , , 1 

I d . , mestizos. . , , , , i , , 
Uinondo, naturales. . , , , , 2 , , 

I d . , mestizos. . , , 1 2 
San J o s é . . , , , , 2 , , 
Sta. Cruz, naturales. . , , , , , , 1 

I d . , mestizos. • . , . , , , , 3 
Quiapo. . , , , , \ , , 
Sampaloc. . , , , , , , -1 
San Miguel . . , , . , 1 i 
S. Fernando de Dilao. , , , , , , , , 
Ermi ta . . , , I I 
H á l a t e . — N o t a . Los deMala te no vienen hace dos semanas. 
P a r a ñ a q u e . . , , , , , , , , 
Pineda. 
L a s p i ñ a s . . , , , , „ , , 
Sanüa Ana. . , . , , , , 
San Pedro Macali . . , , , , , , , , 
Pasig. 
Pateros. . , , , , „ 
Taguig . . , , , , 
Munt in lupa . .' , , . , M „ 
Pandaean. . , , , , , , , . 
Mariquina. . , , , , 
San Mateo. . , , „ , , , , 
Caloocan. . , , , , „ 
Montalban. . , , , , , , , , 
Malabon. . , , . , , , , , , 
Navetas. - „ 2 2 
N o v a l i c h é s . - í> >» 

24 Total . 43 12 
Manila 29 de Diciembre de 1883.—El Vocal Secretario.—P. A.— 

El vacunador general, Fé l ix G ó m e z . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 29 del actual á las diez de la mañana, tendrá lugar 

una almoneda de tabaco elaborado en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana, con sujeción al 
pliego de condiciones y estado demostrativo que se inserta á 
continuación. 
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La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marqué el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 24 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipi
nas.—Pliego de condiciones para la venta de 8223 mi
llares y 223 tabacos de menas superiores y comentes y 
1202 arrobas de cigarrillos que tendrá lugar en pública 
subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital el dia 29 del corriente, á las diez de la mañana. 
1.a Los 8223 millares y 223 tabacos de menas superiores 

V corrientes, y 1202 arrobas de cigarrillos, se hallan divididos 

en lotes, cuyos números, clases y cantidades se expresan en 
el estado adjunto. 

2. a Las muestras se exhibirán en los Almacenes ge
nerales 3 dias antes del íijado para el remate. 

3. a El tipo para abrir oostura en progresión ascendente, 
es el precio de estanco, con la rebaja de 50 p § , veriíicán 
dose la adjudicación de lote en lote. 

4. a Hechas las adjudicaciones, los compradores ingre
sarán en la Tesorería general en moneda corriente y al 
siguiente dia hábil de la subasta el importe del tabaco 
que hayan adquirido, á cuyo fin la Administración Central 
de Rentas y Propiedades les espedirá los documentos nece
sarios. 

5. a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de esten
didos los libramientos á favor de los compradores, estraerán 
estos délos Almacenes generales el tabaco que han comprado. 

6. a La Administración responde de las averías que 
tenga el tabaco ó sus envases al tiempo de la entrega en los 
Almacenes, quedando obligada á devolver al comprador el im
porte del artículo, si el cambio de ello no fuese posible por 
falta de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los 
compradores á prorata de los importes ó valor del tabaco re
matado, incluso el papel sellado necesario. 

Manila 23 de Diciembre de 1883.—Francisco Calvo Mu-*, 
ñoz.—Es copia, M. Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 
ESTADO demostrativo del número de millares y arrobas de tabaco elaborado que han deponerse en pública almoneda el dia 29 del actual. 

N ú m e r o 
de lotes. 

1 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
3 
2 
4 
4 
4 
3 
4 
4 

40 
4 

40 
8 

42 
6 

4o 
38 

4 
9 

l o 
28 

4 
4 

42 
4o 
13 
4o 

7 
22 

4 
l o 

8 
7 

4o 
9 
4 
4 
8 
4 
3 

l o 
3 
1 
9 
3 
1 
6 
8 
4 
4 
4 
4 
4 
1 

13 
6 

l o 
8 
ü 

l o 
5 

12 
1 
4 
4 
4 
7 
5 
3 
8 
4 
4 
4 
6 
ñ 

l o 

l o 
1 
1 
4 

l o 
1 
6 
4 
1 

N u m e r a c i ó n 
de los lotes. 

11 

l ü 

21 
26 
36 
4o 
3o 
38 
7o 
76 

123 
134 
144 

174 
186 
196 
209 
219 
226 

249 
239 
267 
274 
284 

293 

307 
317 

32*1 
3:ÍO 
333 
336 
342 

333 

339 
372 
378 
388 
396 
4o2 
412 
417 
429 
43o 
434 

439 
446 
431 
436 

463 

470 
476 
481 

491 

3o3 
5o7 

518 
324 
528 
529 
337 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

l o 
12 
13 
14 
13 
18 
19 
2o 
23 
33 
39 
49 
37 
69 
73 
83 

123 
124 
133 
143 
171 
172 
173 
183 
193 
208 
218 
223 
247 
248 
238 
266 
273 
283 
292 
293 
294 
302 
303 
3o6 
316 
319 
32o 
329 
334 

341 
349 
35o 
351 
352 
356 
357 
338 
371 
377 
387 
393 
4o 1 
4 1 1 
416 
428 

433 
437 
438 
443 
45o 
453 
463 
464 
468 
469 
473 
480 
490 

5oo 
3 o l 
5o2 
5o6 
516 
517 
523 
327 

536 
528 

Millares y arrobas de cada 
lo te . 

Total de millares y arrobas 
de los lotes. 

Millares. 

l ' 2 o o 
7*600 
2'3oo 
3 ' l o o 
1 ' 
4 '533 
o '3oo 
1 ' 
5 ' 
2 ' 
T 
l ' 5 o o 
5 ' 
4 ' 
o '5oo 
1 ' 
6' 

5 o ' 
4 ' 

l o ' 
3 o ' 

4* 
5 ' 

3 o ' 
o ' 5 l o 
4 ' 

4 o ' 
3 o ' 

O ' o O O 

0*700 
4 ' 

l o ' 
3 o ' 

4 ' 
l o ' 
5 o ' 

o*25o 
4 ' 

4 o ' 
4 ' 
4 ' 

l o ' 
2 ' 
0*500 
1 ' 
o '5oo 
4 ' 
1 ' 

l o ' 
o '99o 
1 ' 

l o ' 
o '5oo 
V 

l o ' 
3 ' 
o '4oo 
3 '3oo 

l o ' 
3 ' 
o '8oo 
5 ' 
3 ' 
t * 

4 o ' 
5 o ' 

4 ' 
40' 
3 o ' 

o '19o 
4 ' 

40' 
o'25 o 
4 ' 

l o ' 
4* 

4o4 
o '7oo 
4 ' 
o '5oo 
4 ' 
4 ' 

Arrobas . Mil lares . Arrobas . 

4o 

4o 
4 
8 

l o 
3o 

3 
l o 
3o 

7 
l o 
3o 

l42oo 
7'6oo 
2 '5oo 
3*loo 
l4 
44533 
0*800 
3 ' 

l o ' 
2 ' 
7 ' 
l45oo 

13 ' 
44 
o '5oo 
5* 

6o4 
2oo ' 

l o ' 
8o4 

6oo ' 
6 ' 

3o4 
19oo4 

o43lo 
94 

loo4 
i 4 o o ' 

o'5 oo 
o '7oo 

124 
loo4 
§5o4 

lo4 
7o4 

l l o o 4 
o'25o 

l o ' 
8o4 

7 ' 
lo4 
9o4 

2 ' 

o '5oo 
8 ' 
o '5oo 
3 ' 

lo4 
3o4 

o '99o 
9 ' 

3 o ' 
o '3oo 
6' 

80' 
3' 
O'4OÜ 
3'5oo 

4 o ' 
3 ' 
o '8oo 

63 ' 
3 o ' 
l o * 
8o' 

300' 
l o ' 
3 o ' 

6oo« 
0H90 
4 ' 

4 o ' 

o^r.o 
7' 

5o' 
3 ' 

So* 
o '7 
4 
0*5 
6 
5 

O. Ü» 

0 0 

0 0 

Clases de l 
tabaco. 

Vegueros. 
I d . 
I d . 

I m p e r i a l . . 
I d . 

Regabas. 
Caballeros. 

I d . 

I d . 
I d . 

Londres . 

i d . 

N.0 Habano. 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

4.a habano. 

I d . 

2.a i d . 

I d . 

I d . 

I d , 

^ 3.a i d . 

| I d . 

i -
4.a i d . 

I d . 

\ .4. 
I d . 

^ 3.a i d . 

N.0 Corlado. 

^ I d . 

i „ . 

i 4.a i d . 

l o o 

l o o 
4 
8 

4o 
3oo 

3 
6o 

2oo 
7 

8o 
l o o 

I d . 

I d . 

2 . a i d . 

3. a i d . 

I d . 
Cig.s papel de 

China. 
I d . 
I d . 

I d . papel paja 
de a r roz . . 

I d . 

I d . alcoy con 
aumento. 

Fál) r icas. 

Arroceros . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 

I d . 
I d . 

I d . 

I d . 

I d 

I d . 

F o r t í n . 

Meisic. 

I d 

Princesa. 

I d . 

Cavile. 

F o r t í n . 

Meisic. 

I d . 

I d . 

F o r l i n . 

Princesa. 

F o r l i n . 

I d . 

Meisic. 

Princesa. 

Arroceros. 
I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

F o r l i n . 

Cavile. . 

I d . 

F o r l i n . 

Cavile. 

I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

Arroceros . 
I d . 
I d . 

I d . 

I d . 

I d . 

Fechas de la 
e l a b o r a c i ó n . 

Jul io . 
A b r i l á Sel. . 
Noviembre . . 
A b r i l á J u l i o . . 
Dic iembre . 
Mayo á Ju l i o . 
Julio á Díc. 81 

Feb. á A b . 82 . 

Noviembre . . 
Diciembre. 

Mayo á Sel. . 

Noviembre. . 

Setiembre. 

Dic iembre . . 

I d . 

Noviembre. . 

Dic iembre . . 

Octubre. 

Dic iembre . . 

I d . 

Setiembre. . 

Dic iembre . , 

Setiembre. 

Dic iembre . • 

Novi embre . . 

Agosto. 

Setiembre. . 

Dic iembre . , 

Agosto . 

Set iembre. . 

Agosto 8 1 . . 
Octubre i d . , 

J u U o á S e t . 8 2 . 

Dic iembre . . 

Mayo á Ju l io . 

Dic iembre . . 

Noviembre . . 

Dic iembre . • 

Octubre. 

Dic iembre . . 

Noviembre . . 

Mayo. 

Set iembre. . 

Dic iembre . . 

Setiembre 8 1 . 
Octubre. 
Noviembre. . 

i d . 

Dic iembre . . 

Sel. y NOY. . 

N ú m e r o de c i 
garros que 

contiene cada 
envase. 

100 

Valor á precio 
de estanco de 

cada mi l la r 
con la rebaja 

de 30 p g 

Pesos. C é n t s . 

48*75 

20*25 

16*87 4i8 
16*87 4 i8 

500 

8*92 4 i8 

6*23 

250 

» » 

5oo 

10 ' 

> » 

5'23 

4 '30 

3 '23 

6*23 

230 l o ' 

500 5 '23 

4*30 
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El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
1 amado antigua Aduana y ante la subalterna de las provin
cias de Cebú y Bohol, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta de los fumaderos de anfión de dichas provincias, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 19 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Cebú y Bohol, el arriendo de 
los fumaderos de anfión en las provincias de referencia, re
dactado con arréalo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile

gio esclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biera terminado. >i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista, será forzosamente desde el dia siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de treinta y ocho mil trescientos pesos. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestará á los co
misionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adrainis-
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tracion de Hacienda pública de las provincias de Cebú y Bo
hol, por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
hava de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 40 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
pan-te de la fianza, quedará obligaoo dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
escediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
tículo 5.° del Ueal decreto de 27 de Febrero de 18o2. 

^.a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escasez de numerario, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, mes 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos 
é impuestos que se hallen establecidos ó se establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la i n 
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, eslendido en papel de sello 3 .0 y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referi
dos, llevarán una divisa en la forma que determinará su res
pectivo título, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de o 
de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de No
viembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma
deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con
tratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de las provincias de Cebú y Boho, el sitio 
ó sitios donde establezcan los fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. . . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos, solici
tará los correspondientes nombramientos por conduelo de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r 
roguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti-
B u a r á n el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta c ue haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda escocer de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo, 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará u n nuevo remate bajo iguales condiciones, pa-
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gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 
de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de las provincias 
de Cebú y Bohol, la cantidad de mil novecientos 
quince pesos, cinco por ciento del tipo fijad; para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanta 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebrarse en las provincias de Cebú y 
Bohol, á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada 
por todos los Señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contralista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propiedades 
un pliego de papel del sello de ilustre y cinco sello de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Bíanila 22 de Noviembre de 1883 .—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. . . . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo de los fumaderos de anfión 
de las provincias de Cebú y Bohol, por la cantidad de 
. . . . pesos céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

SECRliTAUIA DÉ LA JUNTA DE ALMONEDAS 
O E L A D I R E C C I O N G E N E R A L l ) E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por acuerdo de la Dirección general de Admin i s t r ac ión C i v i l , 
se ce l eb ra rá subasta pública para contratar el arr iendo del a r b i 
t r io de la matanza y limpieza de reses del 2.o grupo de Ja p r o 
vincia de Zambales, bajo e l t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
setecientos treinta y cinco pesos cincuenta c é n t i m o s anuales, y 
con entera su jec ión al pliego de condiciones que se inserta á c o n t i 
n u a c i ó n , debiendo tener lugar el acto en la Sala de Almonedas 
de la expresada Di recc ión , establecida en la casa n ú m . 7 calle 
Real de intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha 
provincia , el dia 3 l de Enero p róx imo las diez en punto de su 
m a ñ a n a , y los que quieran hacer posturas p o d r á n presentar sus 
pliegos estendidos en papel de sello 3 o a c o m p a ñ a n d o e l documenta 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Binondo 17 de Diciembre de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujna, 
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Dirección general de AdministracUnt Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 3.a 
alase de este Archipiélago, reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real orden número 
409 techa 4 de Mayo de 1880. 
1 . a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el a rb i t r io de la 

maian/H y limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia (Je 
Zambalcs, bajo el Upo en p r o g r e s i ó n ascendente de 73o pesos 5J 
cents , anuales. 

2 . a El remate se a d j u d i c a r á por l i c i t ac ión p ú b l i c a y so-
le inne que t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante la Junta de 
Almonedas de la Di 'eccion general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l 
y en la subalterna de la espresada provinc ia . 

3. a La l ic i tac ión se y e d O c a r á por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que so hagan se a j u s t a r á n precisamente á la forma 
v conceptos del modelo que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , en la 
Wtei igencia de que s e r á n desechadas las que no e s t é n arre
gladas a d icho moi le lo . 

4 . a No se a d m i t i r á como l i c i l ado r persona alguna que no 
tenga para eilo apl i tud legal , y sin que acredite con e l corres-
pondionlc documento , que e n t r e g a r á en el acto a l Sr. Fre-
sidenlp de i a Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depós i tos de la T e s o r e r í a general ó en la Adminis 
t r ac ion de Hacienda públ ica de la provincia en que s imu l t á 
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. HO'SH. equi
valente al cinco por ciento ucl i m p o n e to ta l del arr iendo 
que se realiza. Dicho documento se d e v o l v e r á á los l ic i tado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admit idas , terminado 
el acto ' del remate y se r e t e n d r á el que pertenezca á la pro 
pos i c ión aceptada, que e n d o s a r á su autor á tavor de la Di
r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

5. a Constituida la Junta en el s i t io y hora que seila;en los 
correspondientes anuncios, d a r á pr inc ip io el acto de la subasta 
y no se a d m i t i r á espiieacion ni o b s e r v a c i ó n alguna que lo i n 
te r rumpa. Durante los quince minutos siguientes los l ici ladores 
e n t r e g a r á n al Sr. Presidente los pliegos de p r o p o s i c i ó n cer 
rados y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el orden que 
se reciban, y d e s p u é s de entregados no p o d r á n re t i rarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurr idos los quince minutos s e ñ a l a d o s para la 
r e c e p c i ó n de pliegos, se p r o c e d e r á á la apertura de los 
mismos por el orden de su n u m e r a c i ó n , se l e e r á n en alta 
voz, t o m a r á nota de todos el los el actuar io , se r e p e t i r á la 
p u b l i c a c i ó n para la in te l igencia de los concurrentes , cada vez 
que un pliego fuere abierto y se a d j u d i c a r á p rovis iona lmente 
el remate ai mejor postor, en tanto se decreta por autor idad 
competente la ad jud icac ión def in i t iva . 

I . a Si resultasen dos ó iivás proposiciones iguales, se pro
c e d e r á en el acto > por espacio de diez minu tos , á nueva 
l i c i t ac ión oral entre los autores de las mismas y t ranscur r ido 
d icho t é r m i n o se ad jud ica rá el remate al mejor postor . En el 
caso de que los l ici tadores d é que trata el p á r r a f o anter or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se a d j u d i c a r á el ser
v ic io al autor del pl iego q u é se encuentra s e ñ a l a d o con el 
n ú m e r o ordinal m á s bajo. Si rnsultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capiial y la p rov inc ia , 
la nueva l ic i tac ión oral t e n d r á efecio ante la Junta de A l m o 
nedas el dia y hora que se s e ñ a l e y anuncie con la debida 
a n t i c i p a c i ó n . El IkcUador ó l ic i tadores de la provincia p o d r á n 
c o n c u r r i r á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
e n t e n d i é n d o s e que si así no lo ver i í ican renuncian su derechb. 

8. a Ki rematante d e b e r á prestar dentro de los c inco d as 
siguientes M de la a d j u d i c a c i ó n del servic io , la fianza cor 
respondiente, cuyo valor s e r á igual al diez por ciento del i m 
por te total del a r r iendo. 

9. a Cuándo el lemaUuite no cumpliese las condiciones que 
deba l lenar para e l otorgamiento de la escr i tura , ó impid ie re 
que esta tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias contado? 
desde el siguiente al en que se not if ique la a p r o b a c i ó n del 
remate, se t e n d r á por rese ndido el contra to , á perjuicio del 
mismo rematante, con a r reg lo al a r t icu lo '-i.o del Real De
creto de 27 de Febrero de - ISñ i . Los efectos de esta recla
m a c i ó n s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el p r i m e r rematante la diferencia 
del p r imero al segundo. Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel 
Jos perjuicios que hubiere rec ib ido e l Estado por la demora 
del servic io . Para cub r i r estas responsabilidades se le r e t e n d r á 
s iempre la g a r a n t í a de la subasta, y aun se p o d r á embargarle 
bienes hasta cub r i r las responsabilidades probables s i aquella 
no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admisible para 
el nuevo remate, se ha rá e l servicio por cuenta de la A d 
m i n i s t r a c i ó n , á perjuicio del p r imer rematante. 

U ) . l i l contrato se e n t e n d e r á pr incipiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la orden al 
efecto por el Jefe de la provinc ia . Toda d i l ac ión en este punto 
s e r á en perjuicio de los intereses del arrendador , á menos 
que causas ageuas á su voluntad y bastantes á j u i c io de la 
Di recc ión general de A ü m i n i s t r a c i o n C iv i l , lo motivasen. 

I I . La cati t id.id en que se remate y apruebe el a r r iendo 
se a b o n a r á precisamente en plata ú oro po r meses an t i j i 
pados. 

í t . El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los p r imeros quince dias en que deba 
ver i f icar lo , i n c u r r i r á en la multa de cien pesos. El impor t e 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se s a c a r á n do la fianza, la cual s e r á repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
c i n d i r á el contrato cuyo acto p r o d u c i r á todos los efectos 
previstos y prescr i tos en ei a i t . 5.o del Itea! uecre io ames 
c i tado . 

13. Transcurr idos los dos plazos de que se hace m é r i t o 
en la c l á u s u l a i in ter iu i ' , el Je e de isj provinc ia s u s p e n d e r á 
desde luego de sus funciones al contrat ista y d i s p o n d r á que 
la r e c a u d a c i ó n del a rb i t r i o se verif ique por A d m i n i s t r a c i ó n 
La demora ó falta de cumpi imion lo a estas disposiciones i m 
p l i c a r á responsabilidad por el Jefe de la provincia que Ja 
Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civil le e x i g i r á Ouh ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no p o d r á ex ig i r mayores derechos que 
ios marcados en la tarifa que ce a c o m p a ñ a , najo la multa de 
diez pesos poi la pr imera vez y c iento por la segunda. La 
tercera in f r acc ión se c a s t i g a r á con la rescic ion üc l con t ra to 
que p r o d u c i r á todas las consecuencias de que se nace m é 
r i t o en la c l áusu l a i ' l . 

1ñ. Rs o b l i g a c i ó n de! contrat is ta establecer en todos los 
pueblos que comprende su arr iendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y ú t i l e s necesarios para la matanza y 
l impieza de las reses. 

46. No p o d r á matarse res alguna en o t ros s i t ios que los 
designados al efecto por el conira t is ta . Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios d u e ñ o s , previo aviso y pago al contrat is ia de los 
derechos prefijados en la tar ifa . Las c o n t r a v e n c i ó n - s á este 
a r t í cu lo se c o n s i d e r a r á n como matanzas ciandestinas y los que 
las lleven á cabo, a d e m á s de pagar dobles derechos a l con-
trat is ia , i n c u r r i r á n en la multa de cinco pesos por la p r i 
mera vez, diez por la segunda y la tercera in f racc ión se cas
t i g a r á con veinte y seis pesos de multa y p é r d i d a de la 
res, que el Jefe de la provincia d e s t i n a r á á los Estableci
mientos de beneficencia ó C á r c e l e s p ú b l i c a s . 

17. La e x p e d i c i ó n de papeletas que jus t i f iquen la l e g i t i m i d a d 
de la matanza y pago de derechos, la ver i f i ca rá el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i 
c a r á n por el Jefe de la provinc ia y se s e l l a r á n sobre el t a lón , 
de manera que al cor tar lo se d iv ida el se l lo . 

18. Cada papeleta talonaria la e s t e n d e r á el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diar iamente para el abasto, espresando el n ú m e r o . 

i y . El contrat is ta entregara en el Gobierno do la provinc ia 
¡os l ibros de papeletas lalonari-.s tan pronto como haya es
pedido las doscien as de que debe constar cada l i b r o . 

•20. El contrat ista queda sujeto en lo relat ivo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el c a p í t u l o S.o del Ueglamento para 
¡a marcacioa, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real orden de '.9 de Agosto de i 8 o i mandado c u m p l i r 
por Superior decreto de ÜO de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gacela n ú m . ^79 de '1 de Diciembre del mismo a ñ o . 

•21. No se permite matar ros alguna cuya propiedad ó le
git ima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento do que tratan los p á r r a f o s l .o y 2.o de l ar t . I . o 
cap. l . o del Reglamento anter iormente c i tado. 

t i . El contratista bajo la multa de c inco pesos no p o d r á 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
piehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pl iego y abonen 
los derechos de tarifa. 

El contrat ista es tá obl igado á conservar en e l mayor 
asoo los mataderos ó camarines d e s t i i í a d o s á la matanza, a s í 
como á c u m p l i r los bandos sobre pol ic ía y ornato que le co
munique la autor idad, siempre que no e s t é n en c o n t r a v e n c i ó n 
con las c l á u s u l a s de este cont ra to , en cuyo caso p o d r á re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

i i . La autoridad de la provincia , los gobei nado i c i l ios y 
minis t ros de jus t i c ia d é l o s pueblos h a r á n respetar al contra
tista como representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuan
t o - auxi l ios p u e ü a necesitar para hacer efectiva la Cobranza 
del impuesto; á cuyo electo le e n t r e g a r á la Autor idad p r o v i n 
cial una copia certificada de estas condiciones. 

23. La autoridad de la provincia del modo que juzgue m á s 
conveniente y opor tuno , c u i d a r á de dar á este pliego de COIIT 
diciones toda la publ ic idad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y r e s o l v e r á 
acerca de las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y en cuantas 
reclamaciones se in terpongan. 

26 . La A d m i n i s t r a c i ó n se res rva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de svis meses si a s í convin ie re á sus 
intereses ó de resc indir le p rév ia le i n d e m n i z a c i ó n ¿j ie marcan 
las leyes. 

27. El contrat ista es la persona legal y directamente o b l i 
gada al cumpl imiento de su cont ra to . Podra, si acaso le convi 
niere subarrendar el servic io; pero e n t e n d i é n d o s e s iempre wue 
la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de lodos los perjuicios que por t a l sub
arr iendo pudiera resultar A a rb i t r io s e r á responsable ún i ca 
y directamente el contrat is ta . Los subarrendatar ios quedan 
sujetos al fuero c o m ú n , purque la A d m i n i s t r a c i ó n conside-a 
su contrato como una o b l i g a c i ó n par t icular y de i n t e r é s pura 
mente pr ivado. En e l caso de que el contrat is ta en todo o en 
parte entregue el a rb i t r io á subarrendatarios, d a r á cuenta i n 
mediatamente al Jefe de La provinc ia , a c o m p a ñ a n d o una re
l ac ión nominal de el los y s o l i c i t a r á los respectivos t í t u l o s de 
que d e b e r á n estar invest idos . 

-28. Los gastos de la subasta, los que se o r ig inen en el 
otorgamiento de la e sc r i lu i a y tes t imonio que sean necesa
r ios , a s í como los de la r e c a u d a c i ó n del a r b i t r i o y espedi-
cion de t í t u l o s , serkn de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en e l art . 1 i del ci tado Real De
creto de 27 de Febrero de 18-52 los contratos de esta espe
cie no se s o m e t e r á n á j u i c i o a rb i t r a l , r e s o l v i é n d o s e cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpl imien to , i n t e l i 
gencia, r e s c i s i ó n y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que seña l an las leyes vigentes. 

i i t í . En el caso de muerte del contrat is ta q u e d a r á rescin
dido este contra to , á no ser que los herederos ofrezcan l l eva r 
a cabo las condiciones estipuladas en el mismo, p r é v i o otor 
gamicnto de la escri tura correspondiente . 

Manila l í d e P i iembre de I8S3 .—El Jefe de la S e c c i ó n de 
G o b e r n a c i ó n . — P . 0 . , Miguei Rodi iguez B c r r i z . 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l ' í S 
Por cada cerdo. . , , » ' 2 o 
Por cada carnero . »4,y)ii 

Las pieles, astas y p e z u ñ a s de las reses muertas q u e d a r á n 
á beneficio de sus d u e ñ o s s in que el contra t i s ta , n i la A d -
ni inis t racion tengan derecho m á s que al percibo ue las can t i 
dades que anter iormente se s e ñ a l a n . 

Manila 12 de Diciembre de 1883.—El Jefe de la S e c c i ó n de 
G o b e r n a c i ó n . — P . O , Kerr iz . 

MODELO DE PROPOSICION. 
!/. N . N . vecino de N . ofrece lomar á su cargo por el t é r 

mino de tres a ñ o s , el arr iendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del ' i .o g u p ) d é l a provinc ia de Z ú m b a l e s por 
Ja cantidad de . . . . (pfs ) anuales, y con entera su jec ión 
al pliego de condiciones nublicado en el n ú m de la Gaceta 
del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de l i d pesos 33 ¿ é n t . 

fecha y firma. 
Es cop ia .—Üujur . . 3 

Providejidas judiciales. 
D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor de la provincia 

de Bulacan y Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo 
el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Agustín de la Cruz y Timoteo de la Cruz, vecinos 
del pueblo de Barasoain de esta provincia, el primero 
es hijo de Mariano y de María Ventura, viudo, de 
3(í años de edad, empadronado en la cabecería nú
mero 46 á cargo de D. Nicolás Santiago, de es
tatura baja, color moreno, cuerpo regular, barbi
lampiño, pelo y cejas negros, nariz y boca regu
lares, y con viruelas en la cara: y el segundo, 
soltero, hijo de Romano y de Nicolasa Martínez, de 
años de edad poeo más ó menos, de estatura alta, 
cuerpo robusto, cara redonda, color moreno, pelo y 
cejas negros, nariz y boca regulares, para que por 
el término de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presenten ante este Juzgado ó en las cárce les 
de esta provincia, á contestar á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa núm. 4860 por robo 
y lesiones; apercibidos que de no hacerlo dentro de 
dicho té rmino se sustanciará y terminará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 19 de Diciembre 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de S. S. 
P. D . , Rafael H . Enriquez. 

D. Juan Viamonte Crespo, Capitán Teniente de la 
2.a Compañía del primer Tercio de la Guardia Civ i l , 
Comandante de la cuarta sección de San Mateo. 

Ignorándose el paradero de un tal Gavino ó Juan (a) 
Munti , y de Cayetano, natural de Caloocan que residía 
en el barrio de la Loma de dicha comprchension, á 
los que estoy sumariando entre otros por formar parte 
de una gavilla de malhechores, que en el dia tres de 
Noviembre ú l t imo, entre diez y once de la noche, hicie
ron resistencia á una pareja de la Guardia Civil en el 
barrio de Hermitaño de la jur isdicción de San Juan 
del Monte.—Usando de las facultades que las Reales. 
Ordenanzas conceden en estos casos á los Oticiales del 
Ejérci to, por el presente ci to, llamo y emplazo por 
tercer edicto á los espresados Gavino ó Juan (a) Munt i , 
y Cayetano; señalándoles la casa cuartel de la Guardia 
Civil en esta localidad, donde deberán presentarse á 
dar sus descargos dentro del término de diez dias; y 
de no hacerlo se seguirá la causa por el consejo de 
guerra y se les sentenciará en rebeldía. 

San Mateo 10 de Diciembre de 188.').—Juan Via
monte .—El Escribano, Silvestre Oliveros. 

Don Francisco Pierra y Gil de Sola, Capitán gra
duado Teniente de la 1.a Comandancia de Carabineros 
de Filipinas. 

. Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinero 
de 2.a de la !2.a Compañía de dicha Comandancia Nor-
berto Flores, á quien estoy sumariando por el delito 
de 1.a deserción, y usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Ol i -
ciales del Ejérci to, por el presente llamo, cito y» 
emplazo por primer edicto al espresado Norberto Flo
res, señalándole la Guardia de la Comandancia sita en 
la Riverita, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 30 dias á contar desde la pu-. 
blicacion de este edicto á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía . 

Manila 14 de Diciembre de 1883.—Francisco. 
P i e r r á . 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinero 
de 1.a d é l a l . a compañía Timoteo Bernardo, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción, 
y usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito; 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto al expresado Timoteo Bernardo, señalándole la 
Guardia de la Comandancia sita en la Riverita, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dhis 
á contar desde la publicación de este edicto á dar sus 
descargos, y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Manila 14 de Diciembre de 1883.—Francisco 
P i e r r á . 

Binondo.—-imprenta de M . Pérez (hijo)—S. Jacinto 4 J . 


